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INSISTIENDO 
Los momentos por que atravesamos no pue

den ser más críticos e inquietantes. Una ola de 
negro pesimismo lo invade todo y el ánimo me
jor templado cae en el desaliento al contem
plar ese. camino qne los gobernantes nos han 
trazado abusando de su inutilidad y de la in
consciencia nacional, y que fatalmente Vamos 
siguiendo hasta que todo el orden de cosas ac 
tual se desquicie y lleguemos al derrumbadero. 

Los que turnan en el poder y los que aspiran 
a turnar, se creen en posesión de la panacea 
que ha de salvarnos; sus ininterrumpidas y hue
ras charlas se dirigen todas a demostrar que 
ellos lo hacen mejor que los otros, y nuestra 
abulia se patentiza cada día más, sin darnos 
cuenta de que en ese retablo de maese Pedro 
que se llama política, no actúan más que funes
tos payasos cuyas bufonadas nos sumen en el 
abismo en vez de hacernos gracia y alegrarnos 
la vida. 

La orgía es el estado normal de nuestra na
ción; el despilfarro, la norma económica, y en 
medio de esta orgía, de este despilfarro, de este 
desenfrenado festín, al maestro, como al pobre 
de la parábola, sólo le llegan las migajas, y aun 
esas, restringidas por multitud de socaliñas que 
casi nos las hacen ilusorias. 

Todos los institutos armados han mejorado 
notablemente su situación haciéndoles la Vida 
llevadera; sólo a ios maestros se nos niega lo 
que a otros se prodiga, y es que en este am
biente de cobardía en que vivimos, los de arri
ba, la plutocracia, se va dando cuenta de que 

sólo pueden vivir por el derecho de la fuerza, 
mientras que si a las escuelas y a los maestros 
se les diera lo que en justicia les corresponde, 
rio tardaría en imperar la fuerza del derecho. 

Hemos gritado, hemos pedido en todos los 
tonos y nadie nos hace caso; pero no debemos 
descorazonar; sino organizar una cruzada, des
pertar la conciencia colectiva hasta convencer
les de que sólo la cultura y las virtudes ciudada
nas son capaces de detenernos al borde del 
precipicio en que con pasos agigantados vamos 
a hundirnos. 

Un individuo sólo carece de fuerza para lle
var a cabo t amaña empresa, pero la unión y la 
disciplina de todos, condensada en nuestras 
asociaciones, puede sin grandes esfuerzos, pero 
con mucha constancia, llegar a conseguir lo que 
deseamos. 

No perdamos de vista que estamos en los 
pueblos, y en los pueblos es donde hemos de 
desarrollar nuestra acción; debemos trazarnos 
un programa previo, y establecer un centro en 
cada partido para que desde él irradie la acción 
a la periferia, y las órdenes que de allí emanen 
obedecerlas ciegamente, teniendo presente que 
nuestras primeras luchas st rán rudas y en oca
siones dolorosas. por que el choque tiene qué 
ser con los caciques, acostumbrados a ser obe
decidos sin réplica; pero convertidos en após
toles de nuestra causa las contrariedades no 
han de ser más que acicates que nos inciten a 
seguir la lucha. 

Mucho nos conviene dar a conocer al pueblo-
las ventajas de nuestra cruzada, pero nos con
viene más, muchísimo más convencer a los po" 
Uticos de que no somos inofensivos; demostrat-
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les con.hechos que podemos deshacer esos ar 
caicos encasillados que parí vergüenza del su 
fragio $e confeccionan en e! centro de España, 
en plena Puerta del Sol, y las burlas de ahora 
se convertirán muy pronto en lacayunas revé 
rencias; las hueras promesas en hermosas rea
lidades. 

¿Por qué no nos hemos de lanzar a la lucha? 
¿Qué inconveniente hay en q :e dejemos de ser 
mansos corderos que nos maneje a su antojo 
cualquier rabadán, para ser ciudadanos cons
cientes? ¿Que no conviene esto a los profesio
nales del chupen? 

No miremos lo que les conviene a ellos, sino 
lo que nos conviene a nosotros. 

Dee$te modo conseguiremos dps objetivos: 
el logró de nuestras aspiraciones y dar en los 
pueblos la sensación de qué los maestros no 
somos fósiles con gorro y disciplinas, sino honr 
bres a la altura de nuestro tiempo, capaces no 
sólo de cumplir con nuestros deberes profesio
nales tal como hoy deben; entenderse, sino de ? 
hacerlos cumplir a los demás y hacerlos entrar 
çn el contenido social, hoy desconocido por la 
malicia de unos pocos y por la ignorancia de : 
4e muchos. 

LA LUCHA SE AVECINA 

todo lo relacionado con la enseñanza, consti
tuyen motivos suficientes para que yo aconseje 
a mis queridos compañeros de esta provincia, 
una acción de conjuato, directa, unánime y ra
dical, sin andarnos con panos calientes ni me
dias tintas, en Ja próxima lucha electoral. 

Kepis. 

Asociación Provincial 

Nos hallamos en momentos de una verdadera 
renovación; todos los W7/í}/^y van a ser consul
tados, sondeados, atacados, para conseguir un 
fin; sufriendo, por tanto, una transformación, 
que será de corta era, y que debemos aprove
char; pues nuestro papel no es extraño a este 
conglomerado social, y nuestro concierto íam 
biéa será recabado. La necésidad, pues, con su 
imperio abrumador, y los hechos con su fuerza 
innegable, obligan a que todos, como uno sólo, 
Vayamos sumando adeptos para imponernos a 
esos obligados aduladores del caciquismo polí
tico y fieles representantes de estas olígarquias 
que nos estrujan, olvidan o acorralan 

Sólo puede esperarse la salvación de nos
otros mismos, poniendo cada cual la dosis de 
Voluntad y agallas necesarias para obtener el 
fin deseado. Las burlas y las desatenciones de 
que hemos venido siendo objeto por parte de 
todos los gobernantes, el desprecio mortifican
te con que se juzgan nuestros actos de recla
mación y protesta por las elevadas representa-
clones y el abandono criminal con que se mira 

Finado el plazo que en mi Circular, inserta 
en LA- ASOCIACIÓN del 20 de enero último, se
ñalaba para que las asociaciones de partido re
mitieran los puntos que nuestro Representante 
en la Nacional ha de llevar a las sesiones que 
dicha Asociacíóh celebrará en las próximas Va
caciones de Semana Santa y faltando algunos 
partidos para poder hacer el resumen, se enca
rece, a los que faltan, remitan, a la brevedad 
posible, los acuerdos tomados, a fin de que se 
pueda llevar a las citadas sesiones la aspiración 
unánime del Magisterio de esta provincia. 

Como en LA ASOCIACIÓN h i de publicarse el 
resumen de todos los acuerdos tomados por loa 
partidos a fin de evitar la duplicidad de inser
ciones he creído conveniente no publicar las 
actas con todos los acuerdos, ya que con ¿el re
sumen dicho han de tener todos cabida; esto no 
obstantevcòmo algunos partidos han tomado 
acuerdos de índole particular a fin de que sean 
por todos conocidos los insertáremós tan pron
to hayamos terminado de recibir los que faltan, 

Burbáguena 6 marzo 1925. 
/ o s é Rivelles. 

A nadie se oculta que el sistema actual de 
elegir los representantes en Cortes de la na
ción es viejo y caduco, adolece de todos loa 
defectos propíos de un sistema ya anticuado 
que si en otros tiempos fué el único medio o 
el más demoí-rático para hacer participe a 
todo-ciudadano én el gobierno de la nación, 
se halla hoy tan corrompido que ni aún loa 
mismoB gobiernos pueden, a posar de poner 
en juego todos los resortes del conglorásrado 
electoral, hacerse una mayoría absoluta de 
Diputados. 

Salvo contadas excepciones, pocas serán 
las actas quizá que se obtengan sin el a'ago 
en los electores del premio en metálico, o sin 
ei temor ae xas iras del cacique. 
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Son varias las entidades que piden la desa
parición de este sistema y la impJaníaciòn 
inmediata de la representación proporcional. 

Implantado este sistema, los individuos vo
tarían, no a nombre de persona determinada, 
sino ai partido, entidad u organismo social a 
que perteneciese. Pasada la elección se su
marían Ies votos de cada partido y por ellos 
podrían deducirse las actas que les corres
pondía a razón de una por cada cierto nú
mero de votos que se fijase como mínimo. 

De esta forma, al darse cuenta cada uno 
de que su voto había de sumarse a todos los 
de los que pensasen como él, y que aún yendo 
para las más extremas derechas o izquierdas 
había de estar representado por los suyos, no 
cabe duda que se vería más clara la voluntad 
de la nación en las Certes que se formasen. 

Por el sistema actual de mayorías, sucede, 
que siempre se queda una cantidad respeta
ble de electores en cada circunscripción sin 
Diputado, solamente por no haber obtenido 
dos votos más, para superarle en uno al COQ-
trincante. 

Es peregrino el hecho de que se celebran 
elecciones con un gobierno liberal—por ejem
plo—y la nación demuestra serlo proclaman
do muchos más Diputados de ese partido que 
entre tres o cuatro de los demás. A los dos 
años o antes, vuelven a celebrarse otras, y 
entonces como el gobierno es conservador, 
ya la nación ha cambiado de ideal; y la ma
yoría que antes concedió a aquellos, pasa a 
ser de estos. 

Se me Jhan ocurrido estas consideraciones 
al ver la valiente campaña redentora em
prendida en Soria por D. Victoriano Vinuesa, 
que después de sus luchas y trabajos por lle
var a las Cortes un representante que nos de
fienda, puede muy bien, dada la actitud en 
que se ha colocado el Gobernador, no salir 
triunfante por un sólo voto que le falte, aún 
cuando los demás maestros podamos disponer 
de algunos en otros partidos. ¿Sucedería así 
si pudiéramos sumara los suyos los dé los 
demás? 

Si se estableciese la representación propor
cional, prestando nuestro apoyo al partido 
que nos indicara la Nacional, previo acuerdo 
con él, tendríamos derecho a que de los Dipu
tados que eligiera, tres o cuatro fueran maes-
tros. 

J . Monferrer. 
Puertomingalvo. 

EL A M O R AL C A M P O 

Perdonen los lectores de LA ASOCIACIÓN,, 
si me he retardado en cumplir el ofrecimien-
to que les hice de escribir algo sobre lo 
mucho y bueno que escuché en el cursillo 
para Directores de Campos Escolares de de
mostración agrícola. Y pidiéndoles mil perdo
nes por la tardanza cumplo lo ofrecido por 
aquello de que más vale tarde que nuncav 

Por el título que lleva el artículo (llamé
mosle así) verán los lectores que el tema es 
sugestivo; tiene una importancia grande, ya 
que trata de una cuestión que la Escuela 
puede y debe resolver con absoluta precisión. 

Los que por fortuna o por desgracia ejer
cemos nuestra profesión en pueblos agrícolas 
podemos apreciar el despego, el desvío que 
el propio labrador tiene a la tierra que le dá 
de comer; considera como una desgracia 
vivir sujeto, esclavizado a ella y procura 
emanciparse, dejarse del terruño para esca
par a las grandes urbes aunque sea para ejer
cer las funciones de barrandero. Hoy el la
brador acomodado en Vez de proporcionar a 
sus hijos la cultura suficiente en una Granja 
agrícola para que sepa dirigir el cultivo de 
sus tierras, considera de necesidad, moda o 
lujo el que estudie para abogado, módico, et
cétera, aunque sea una medianía o una nu
lidad, Cree, está convencido, que la Agricul
tura es una profesión, mejor, un oficio pero 
donde se deja el sudor y la piel con poco o 
ningún provecho, y de ahí su afán de eman
ciparse, de escapar del campo. Si el dinero 
que gastan o malgastan ios labradores aco
modados en dar carreras a sus hijos lo invir
tieran en proporcionarles la cultura agrícola, 
otro seria el estado de la Agricultura; pues en 
vez de ostentar un título de abogado que en 
muchos casos no les sirve para nada después 
de gastar unos miles de pesetas, podrían con 
sus conccimienlos ser el medio de progreso, 
tan necesario, para llevar a los pueblos los 
nuevos procedimientos de cultivo que habían 
de traducirse en un aumento de producción 
de sus tierras con lo que harían una £obra 
verdaderamente patriótica. 

Pero ese despego a la tierra casi tradicio
nal en el labrador es preciso corregirlo; es de 
todo punto necesario sustituirlo por el amor 
al campo si no queremos ver despoblados IQS 
pueblos, pues el día que eso suceda España 
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«eeaeontrará irremisiblemente perdida ya 
que no podrá vivir sin agricultura. 

¿Cómo poner remedio a ese mal? 
Yo opino que la Escuela es la llamada a 

evitar tan desastrosas consecuencias. ¿De 
qué proviene el mal? De la falta de amor al 
campo. Pues bien: el remedio está en desper
tar, en desarrollar ese amor en el alma del 
niño. 

Yo no considero difícil despertar ese amor 
valiéndose el Maestro de los muchod medios 
de que puede disponer. 

Al campo va el que quiere disfrutar el pla
cer y las emociones de la caza; al campo va 
©1 que quiere dar un paseo higiénico; al cam-

de este Ministerio, roe dice con fecha 6 de los 
corrientes lo que sigue: 

Excmo. Sr.: El pleno del Tribunal de Cuen 
tas del Reino, después de emitido informe por 
el Ministerio fiscal, en orden fecha 31 de 
enero último dirigida a esta oficina, dispone: 

L0 Que los libramientos que se expidan 
con el carácter de «A justificar», y con el fia 
de evitar dificultades que se originan para 
acreditar la personalidad legal, se consigne 
el nombre y ios dos apellidos de la persona a 
cuyo favor se expidan; y 

2.° Que se exija la más exacta observan
cia en lo relativo a los términos improrroga-

po va quien quiere disfrutar un día de juerga , bles que para la justificación o reembolso de 
y alegría con su merienda correspondiente; ; las mismas determina el articulo 70 de la ley 
en el campo encuentra el pintor los bellos 
paisajes para sns cuadros; el poeta la ins
piración para sus versos; el enfermo el aire 
puro que regenera su sangre; el hombre re
flexivo la apacible soledad que le convida a 
meditar; el hombre religioso la manifestación 
más grande y más hermosa del poder y sabí* 
duria de Dios. Y el labrador. ¿Qué debe ver 
eH él? No quiero hacer poesía pues hay algo 
que en la vida material está por encima de 
todos los lirismos e idealismos y que se puede 
expresar con esta frase: el labrador en el 
campo tiene su despensa. Para mí hasta eso 
tiene su poesía pues el hombre que regando 
el duro suelo con el sudor de su frente ama
sa con la tierra el pan de sus hijos, posee un 
sentimiento delicado que no hay poeta capaz 
de expresarlo en versos, por bien rimados 
que sean. 

Sería necia pretensión que yo intentara 
dar a mis compañeros lecciones para desper
tar el amor al campo en sus discípulos; no es 
ose mi objeto; ni siquiera dispongo de autori
dad ni conocimientos para dar esas lecciones. 

Si el maestro se propusiera hacer que el 
itifio amara el campo indudablemente lo con-
«eguiria, pues el campo mismo le daría los 
medios. 

Director del Campo Escolar, 
Antonio Galve. 

(Continuará) 

S e c c i ó n o f i c i a l 

O R D E N relativa a libramientos y reintegros 
de cantidades al Tesoro: 
cEl ordenador de Pagos, por obligaciones 

de Administración y Contabilidad de %.% de 
julio de 1911, de ineludible cumplimiento de 
garantía de los intereses del Tesoro, ordenan 
do al propio tiempo que por esta Ordenación 
se dé cumplimiento a lo dispuesto en el ar
ticulo 116 del Reglamento de Ordenaciones, 
que preceptúa se incoe el oportuno expedien
te para el reintegro de las sumas satisfechas, 
transcurridos que sean tres días después del 
plazo marcado por la ley para justificación 
de las mismas. 

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de V, E . , a fio de que se digne ordenar 
a los Centros correspondientes que al exten
der las órdenes de pago de las cantidades 
que hayan de librarse con el caràcter de < A 
justificar» consignen el nombre y los dos ape
llidos de la persona a cuyo favor se ha de ex
pedir el oportuno mandamiento, así como el 
que por el Negociado de Gontabilidad de ese 
Ministerio se examinen y remitan a esta Or
denación las oportunas cuentas justificativas 
dentro délos términos prevenidos por la ley, 
dando así cumplimiento a lo ordenado por el 
citado Tribunal. 

En vista de lo expuesto, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien or

denar que se publique el oficio que transcri
be, para que sea cumplimentado en la forma 
que se i n d i c a . ^ a / v a / ^ . - S e ñ o r e s subse
cretario de este Ministerio, directores gene
rales de Primera enseñanza, del Instituto 
Geográfico, de Relias Artes y directores y je-
fes de Centros que dependan de este Minis-
terio.» 
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L A A8OCIA0ION 

T I C I A S 
EmcuBlms grmdumdmm 

Han quedado graduadas definitivamente las 
escuelas de niños de Alcorisa nombrándose Di
rector a D. Anacleto Moliner. 
Oomm 

Ha cesado en el desempeño de su cargo la 
Maestra de Santa Cruz de Nogueras doña Vic
toria Nevot por habérsele concedido la exce
dencia que tenía solicitada. 
Jubilación 

Ha solicitado su jubilación por edad el Maes
tro de Al lúe va D. Tomás Alijarde. 
Glmmlficaciàn 

La solicita como Maestra jubilada doña L^o 
ñor Gonzalvo, Maestra de Hinojosa de Jarque. 
Jubiladlo 

Ha sido jubilado por edad v a petición propia 
D. Pascual Pina, Maestro de Torre los Negros. 
Randicién dm cuanimn 

Durante el presente mes deben rendirse cuen
tas del material de escuelas diurna y nocturna 
que los compañeros hayan percibido durante 
el año. 

A propósito de ésto debemos hacer una ad
vertencia respecto al material de la escuela de 
adultos. 

Como ya habrán observado, al pagarles este 
material se les ha entregado mayor cantidad 
que la que figura líquido en sus presupuestos 
correspondientes, ello es debido a orden de la 
Dirección general en virtud de la cual en los 
presupuestos de adultos no debe descontarse el 
10 por 100, habiendo g;rado ya los libramientos 
de este año con arreglo a esa reforma. 

Para la rendición de í s tas cuentas los Maes
tros deben justificar esa diferencia que importa 
el 10 por 100, en material apropiado para la es-
cusía nocturna, sin necesidad de formar presu
puesto adicional como se ha verificado en otras 
provincias, pues ello supondría muchos gastos 
y molestias que no compensaría esa pequeña 
diferencia. 

Hay que agradecer las facilidades dadas 
para elio por el señor Jefe de esta Sección Ad
ministrativa. 

el recibo del mismo tengan la bondad de comu
nicarla a nuestra Administración, Glorieta de 
Galán y Castillo, 5, y se procederá a subsanar
la inmediatamente. 
Gariifíaado do aptitud 

Por reciente disposición se ordena que jodos 
los Maestros con certificado de aptitud que in
gresaron en la carrera en virtud de la lista de 
interinos desde el año 1917 deben cesar en sus 
cargos según el apartado 14 de la Real orden de 
15 de noviembre último. 

En virtud da esta disposición en la provincia 
de Oviedo han cesado en sus respectivas es
cuelas 22 compañeros sin que haya valido la 
protesta de Asociaciones y Prensa profesional. 

¡Buena manera de respetar los derechos ad
quiridos! 

El Supremo dirá quién tiene la razón en el 
pleito, pero aunque se les dé a nuestros com
pañeros y los repongan en sus destinos ¿quién 
los reintegrará de los sinsabores y gastos su
fridos? 
Motaa do ia Inapoccién 

Ha tomado posesión del cargo de Inspector 
de primera enseñanza en la Vacante del señor 
Zapater, D. Pedro Riera Vidal. 

—Se remite copia del voto de gracias con
cedido a José Riera, Maestro que fué de Vi-
llahermo y en la actualidad de Val del Ebo 
(Alicante). 

—Al Alcalde de Alcorisa se remite Real or
den de 1.0 del actual graduando definitivamente 
la escuela de niños. 

—Al Maestro de Alcorisa, D. Anacleto Moli
ner Serrano, se le remite el título de Director 
en propiedad de la nueva escuela graduada. 

—Se han posesionado de las escuelas de 
Cascante y Valdelinares, D. Florencio Pérez y 
doña Dolores Casas. 

—Ha cesado en la escuela de Santa Cruz de 
Nogueras, doña Victoria Nevot. 

—El Alcalde de Saidón, comunica que el 
Maestro Sr. Fuentes se encuentra al frente de 
su destino. 

Habiendo procedido a una nueva organiza
ción en la parte administrativa de nuestro pe
riódico rogamos a nuestros süscriptores que 
cualquier falta o deficiencia que encuentren en 

La Gaceta del 6 del corriente publica una 
Real orden creando por espacio de cinco años 
una misión pedagógica en Las Urdes, para lo 
cual se anunciarán las vacantes a concurso en
tre maestros del primer Escalafón, Los maes
tros nombrados disfrutarán una gratificación so
bre su sueldo legal de 5.000 pesetas, el director 
3.000 pesetas el subdirector y 2 000 pesetas ca
da uno de los maestros. 



8 LA ASOCIACION 

Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO M A R C O S 
SUCESOR DE J . ARSENIO SABINO 

En este establecimiento^ encontra
rán de¡ venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios, 

SAN JUAN, 42 TERUEL. 

Imprenta de Ársenio Perruca, San Andrés 4 y 6. 
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